
 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Art. 366 del CGP 
 

Ejecutivo No. 2018 00319 
 

 

La suscrita secretaria, hoy 16 de enero de 2023, procede a elaborar la 

correspondiente liquidación de costas así: 

 

Envío Notificación Art. 291 CGP / f. 14-15 
 

$17.000 

Envío Notificación Art. 291 CGP / f. 19-20 
 

$17.000 

Envío Aviso Art. 292 CGP / f. 26 anverso 
 

$98.500 

Envío Aviso Art. 292 CGP / f. 28 
 

$98.500 

Envío notificación virtual / f. 30 anverso 
 

$7.500 

Envío notificación virtual / f. 33 anverso 
 

$7.500 

Agencias en Derecho a cargo de los 
demandados (auto de 17-marzo-2022) 

$1.000.000 

TOTAL $1.246.000 

 

Total: UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MIL PESOS. 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO 

La Secretaria. 


